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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la R e in a , su augusta M adre la Reina G oberna

dora y la Serma. Sra. Infanta D oña María Luisa Fer
nanda, continúan  en  esta corte  sin n ovedad  en su im 
portante salud.

De igual ben efic io  disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. F rancisco de Paula y D oña Luisa 
Carlota. ,

R E A L  D E C R E TO .

Como R eina G ob ern a d ora , á n om bre de m i augusta 
Hija la Reina Doña Isabel n ,  y en  con form idad  con el ar- 
tículoT5 de la C onstitución , oidu el C onsejo de Ministros 
he tenido á bien  nom brar Senadores por sus respectivas 
provincias, reservándom e proceder á los demas nom bra
mientos a m edida que se com pleten  las propuestas de can* 
di da tos: por G erona á D. José A ntonio l\ ich : por G uada- 
lajara á D. Joaquin  M ontesoro: por Lérida á D. Ram ón 
Ciscar y Agram unt y á D. José Mariano de Gabanes: por 
Santander a D. H ipólito  de H oyos: por T oledo al marques 
de Malpica y a D. D ion isio  Capaz: por Tarragona á D on 
Alberto F elipe V a lclric, m arques v iudo de Tórremejía , á 
D. Baltasar de Toda y a D. José B atlle: por V a lladolid  á 
I). Francisco Ram onet.

Tendréislo en ten d ido, y lo  com unicareis á quienes co r 
responda para su cu m p liin ien to .= P a lacio  27 de N oviem 
bre de 1837 -= E stá  rubricado de la Real m a n o .= A  D on  
Euscbio de Bardají y Azara, Presidente del consejo de 
Ministros.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO 

Y DEL DESPACHO DE LA GUERR A.

El general en gefe y  capitán general del ejército y  provin
cia de Cataluña , barón de Meer , dice con fecha 12 del actual: 
Que en la madrugada del día 8 fue atacado el pueblo de Falcet 
por una facción compuesta de 1500 infantes y 40 caballos ; pero 
que habiéndose defendido con empeño la M ilicia nacional de 
dicha población, llegó en el entretanto D . José Pellicer, co
mandante de los Nacionales de Porrera , con I 4O de sus in div i
duos, y atacando á los rebeldes huyeron estos ha'cia la Palma, 
temiendo igualmente la aproximación de la columna del briga
dier Ayerbe; siendo el resultado dejar los enemigos en las ca
lles de Falcet, adonde habían penetrado , 27 muertos, igno
rándose el número de heridos, sin mas pérdida por nuestra 
parte que la de un oficial.

S. M. se ha servido resolver se den las gracias en su Real 
nombre á los defensores de Falcet, como igualmente á los Na
cionales de Porrera que auxiliaron á sus compañeros de armas.

El conde de Luchana desde su cuartel general de Pamplona 
con fecha 16 del actual remite la orden general dada al ejér
cito de su mando aquel d ia , y  copiada á la letra dice asi:

Soldados: El dia de hoy ha sido uno de los mas terribles
!"* Vldav E1 rigor la ley no ha podido menos de aplicar- 

*  a los delincuentes ; pero mi corazón lamentará su extravío. 
Uitnohombre amante de sus semejantes he padecido cuanto una 
alma sensible es capaz de sentir. Como primera autoridad del 
valiente, del constante , del virtuoso e jército , me ha sido for
zoso obrar en justicia para vindicar el honor del mismo ejérci
to, acrisolar su honradez, ostentar á la faz del mundo su dis
ciplina, y aplacar los manes de ilustres guerreros, cuya vida, 
salva en los combates contra el bando carlista , fue inmolada 
por viles asesinos, agentes del mismo bando.

Un anciano general, el virtuoso conde de Sarsfield , que 
crédito su fidelidad á nuestra augusta Reina y  tremoló el pri- 

" ert°  e' Pendo" de la libertad en este suelo. Un coronel, el pa
neta M endivil, que desde el momento en que fue alzado el 

gnto de insurrección en las provincias lo combatió audaz y va- 
Ien e , fueron alevemente sacrificados por hombres testigos de 

sus virtudes militares; pero que sin apreciarlas ni seguirlas su 
icion les cegó hasta el extremo de procurar un triunfo á 

ues ros encarnizados enemigos, siendo instrumentos de los 
promovedores del desorden.

Soldados: recordad mis palabras cuando el 13 de este mes
teré j V  6l- g s de la ciudade>a de esta plaza. A lli os en -
j 0 f e , ? iet0 â formación. M i dolor se templa recordan
t e .?»!11 ^Gn eatusiasmo os vi poseídos al saber que se
si ivr 6 P!?rí>?r un crimen que empañaba vuestro lustre; y 

j  uan(la de Ebro disteis el primer paso ¿quién  con el se
do? M Ui á *a bnmitable disciplina del ejército que uian-

coronas ornan vuestras frentes; pero las que ha
bitar? ^U\11do contribuyendo al castigo de las sediciones m it 
deránS SCran envldiadas de propios y extraños: los rebeldes per- 
de la S?. esP j ’? nza de triunfar , viendo desaparecer el gérmen 

discordia ,  y  los vile< r Yrn.rnm/P.'Ii-irPNí do oiln. fotnMíi ríí n

hasta en los lóbregos recintos desde donde han dado impulso á
los puñales homicidas.

Compañeros de glorias y de fatigas: habéis presenciado hoy 
las terribles consecuencias de tales sugestiones. El delito ha si
do castigado, y ojalá que ciñéndose todos al puntual cumpli
miento de sus deberes no vuelva á presenciar semejante escena. 
P eroá  fin de que quede sellada en vuestros nobles pechos, he 
creído conducente dar publicidad á la sentencia pronunciada 
por el consejo de guerra de oficiales generales, cuyo tenor es 
el siguiente.
^Sentencia: Seguidamente hallándose reunido el consejo de
señores oficiales generales en la forma y  sitio que queda ex
presado en la diligencia de convocación que precede, el Sr. Don 
Ramón de la Rocha , juez íiscal , hizo relación al consejo de los 
documentos insertos anteriormente relativos á las desagrada
bles ocurrencias acaecidas en los Zizures y en esta plaza los dias 
26 y 27 de Agosto último por los batallones y  escuadrones 
francos de N avarra, procediéndose incontinenti á la informa
ción verbal de estos hechos por los testigos que resultaron, y 
asi mismo á las declaraciones de los que aparecieron culpables 
en aquellos; y visto cuanto resultaba por inform ación, reco
lección y confrontación, examinado todo detenidamente con la 
conclusión y dictamen del Sr. juez fiscal, declaro el consejo 
comprobada la sedición que tuvo principio en los Zizures, pro
nunciada , sostenida y llevada á efecto por los enunciados cuer
pos francos, y por lo tanto comprendidos en el artículo 26, 
título 10 del tratado 8 .° de la ordenanza general; pero desean
do al propio tiempo el consejo conseguir los efectos de la salu
dable aplicación de la ley , que Con imperio reclama la vindic
ta pública sin los horrores que necesariamente habría de ofre
cer un crecido número de víctimas, creyó deber limitar la úl
tima pena á los que apareciesen mas criminales.

En su consecuencia oidos los descargos de los acusados y  las 
defensas de sus procuradores, ha condenado el consejo y conde
na á los siete sargentos José Baranguan, Hipólito Chatelain, 
Francisco O rdunur, Manuel Valero , Rufino R u b io , Mariano 
López y Lucas Villagarcía á ser pasados por las armas por una
nimidad de votos, por resultar como motores principales de la 
sedición en el hecho de haberse constituido en comisión, y  pre
sentado las proposiciones que aparecen firmadas por los mismos 
en el documento inserto anteriormente con el núrn. 5.6; man
dando que sufran aqui la pena Chatelain , Valero, López y V i
llagarcía que se hallan presentes; que con respecto á Rubio que 
se encuentra en Sangüesa se pase requisitoria á la autoridad 
competente para que sea aprehendido y  ejecutado, y que lo pro
pio se verifique en cuanto a Baranguan y O.-'dunar que han 
desertado de las filas.

Asimismo condenó y condena al sargento 2.° graduado de 
l.°d e l primer batallón de tiradores D om ingo Lamarca á la pro
pia pena de ser pasado por las armas, por la circunstancia 
agravante de haber tenido en prisión al gefe y oficiales de su 
cuerpo. A  la misma pena condenó á los sargentos de estos cuer
pos que se hallan prófugos, asi por los muy graves cargos que 
contia ellos iceultan de las declaraciones recibidas, como porque 
con haber desertado después de fas ocurrencias del 26 y 27 de 
A gosto, han aumentado el número de sus crímenes; yen  cuan
to á los demas sargentos de estos cuerpos francos que se hallan 
piesentes, o que se han ausentado con licencias ó comisiones 
después del suceso, y tuvieron parte en Ja sedición, los condenó 
á ser diezmados para que sufran la pena de muerte, y á cua
tro años de presidio á los que no les quepa aquella suerte. A  los 
cabos, cornetas, tambores y soldados de los referidos batallo
nes y escuadrones que tomaron parte en la sedición, los conde
nó y condena á que continúen sus servicios en la guarnición de 
la plaza de Ceuta durante la guerra , entendiéndose esta sen
tencia con los presentes y  ausentes.

Resultando que el coronel D. León Iriarte se presentó poco 
después de pronunciada la sedición en Zizur m enor; y que le
jos de tomar medidas para cortarla en su origen , ni haber dado 
aviso alguno á las autoridades de la plaza de Pamplona para 
evitar la entrada de los sediciosos en ella , y  los males que se 
siguieron , vino a la cabeza de los batallones espontáneamente y 
en plena libertad, apareciendo en este hecho contra él el grave 
cargo de haber entrado en la plaza y ocupádola con fuerza ar
mada ; considerando asimismo por las declaraciones contestes que 
se com prom etió, bajo su firma, á seguir y  llevar á efecto la 
conspiración que tenia por objeto la independencia de Navarra, 
cuyo documento confesó el mismo Iriarte haber firmado, aun
que alegando ignorar su contenido; y por ú ltim o, apareciendo 
probado igualmente que dicho gefe ejercía libremente su auto
ridad dentro de la plaza , siendo obedecido de los cuerpos de 
su brigada; y que sin em bargo, no solo no tomó providencia 
alguna para evitar la desastrosa muerte del general conde de 
Sarsfield y coronel M endivil, sino que según la declaración del 
oficial que tenia en prisión al expresado general, preguntándo
le al pasar por alli lo que debería hacer, le contestó hiciera lo 
que los sargentos le dijesen; el consejo, en vista de tod o, lo 
condenó y condena á ser pasado por las armas.

Igualmente condenó y condena á la propia pena ai coman
dante del segundo batallón de tiradores D . Pablo Barricat por 
resultar justificado.

1.° Que se mantuvo al frente de su batallón cuando se pro
nunció la insurrección , y que en vez de contenerla continuó á 
su cabeza , y  vino con él á Pamplona.

2.° Que en el camino á esta plaza dirigió la voz á los in

surreccionados , diciendo que el gefe y oficiales del primer ba
tallón (que por no querer seguir á los sublevados habían sido 
arrestados, y los conducían á Cordovilla, donde habían solici
tado i r ) ,  debían seguir ia suerte de los soldados, ó ser fusila
dos, de lo que resultó que instigados por los sargentos é inti
midados por las amenazas, tuvieron que ponerse al frente de 
sus compañías.

5.° Que fue el primero que firmó la relación de su batallón, 
inserta con el núm. 6 , de los que se comprometieron á procla
mar la independencia de Navarra.

4-° Que hizo destacar el piquete que arrestó al general Sars
field.

5.° y  último. Que aconsejó en Lumbier á varios sargentos 
que se fugasen para eludir el castigo de sus crímenes que presu
mían por la venida del Excmo. Sr. general en gefe. Asimismo 
ha condenado y condena el consejo á los oficiales del expresado 
segundo batallón de tiradores de Navarra á ser privados de sus 
empleos, y sufrir cuatro años de presidio, contando en esta sen
tencia, no solo á los que se hallaban en el batallón en el mo
mento que se pronunció la insurrección en los Zizures, sino tam
bién á los que se le unieron en la plaza de Pam plona, y  com
prendiendo igualmente en ella al capitán del propio batallón 
D. José Zabalza , que siendo secretario del coronel D. León 
Iriarte, siguió constantemente con él á los sediciosos.

Y  por último ha condenado y condena el consejo á los g e - 
fes y oficiales del primer batallón de tiradores y escuadrones 
francos de Navarra á dos meses de arresto en un castillo por no 
haber tenido la energía suficiente para hacer frente á la sedi
ción en el momento que se pronunció, ni cuando lós constitu
yeron eu prisión. Cuyas sentencias y  fórmulas seguidas en todo 
el discurso de este juicio , interrumpido solo por la necesidad 
de evacuar algunas citas, y de suspender para este efecto la re
unión del consejo, ha merecido la conformidad del Sr. asesor 
D. Anacleto V u elta , auditor de guerra de este vireinato y ca
pitanía general, que se halló presente á todos sus actos. Pam
plona 14 de Noviembre de 1857.—EI conde de Lucha na.—Feli
pe Rivero.r: Antouio Van-FIalen.=:Segundo Ulibarri.=zJuan So- 
ciats.—Pascual Ghurruca.—Fernando de Miranda.

Soldados; Cumplida, ejecutada la sentencia , solo me resta 
advertiros nuevamente lo que os manifesté en la orden general 
de 50 de Octubre último en Miranda. Y o  confio en que v iv i
réis alerta para no dar oidos á los instigadores del desorden; y  
que si alguno bajo cualquier máscara se introdujese entre vo
sotros para destruir los lazos de unión y de disciplina , me lo 
denunciéis para que reciba al momento su merecido castigo.

Confiado en vuestra vigilancia, valor, sufrimiento y noble 
patriotismo todo lo espera de vosotros para la libertad de la pa
tria , afianzamiento de la Constitución vigente y consolidación 
del trono de Isabel n  , vuestro general—Espartero.

S. M. en consecuencia se ha dignado aprobar la sentencia 
pronunciada por el consejo de guerra verbal de oficiales gene
rales celebrado en la plaza de Pamplona el dia 16 de este mes 
contra los autores y cómplices de la sedición militar que tuvo 
lugar en la misma el dia 27 de Agosto ú ltim o, entrando* en 
ella por sorpresa , asesinando al teniente general conde de Sars
field , coronel Mendivil y otras varias personas, é intentando 
proclamar la independencia del reino de Navarra; y se ha ser
vido mandar que se publique y circule á los generales en gefe 
de los ejércitos y  capitanes generales de todas las provincias, 
para que este ejemplar sirva de escarmiento saludable á los que 
queriendo socabar la disciplina por sus cimientos no cesan de 
introducir la desunión y  descontento entre las filas de los va
lientes defensores de la causa santa de la libertad y del trono 
constitucional de su excelsa Hija.

PARTE NO OFICIAL.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

G R A N  B R E T A Ñ A .
Londres 15 de Noviembre*

Se ha dicho que la Reina había bebido vino 15 veces en el 
banquete del jueves último en G uildball, es decir, que S. M ., 
para conformarse con el ceremonial, á cada brindis se acercó 
el vaso á los labios. En el brindis á la salud del lord corregi
dor de Londres bebió vino de Jerez de 120 años.

FR A N C IA .
Taris 17 de Noviembre.

Asi que se concluyan las obras de la plaza de la Concordia 
se trata de construir una acera sobre el muelle de las Tullerías 
para proteger á los que van á pie contra los carruajes, y  com
pensar con un piso mas cómodo la falta def que habia al lado 
del agua. Se asegura que M r. de Talleyrand piensa construir 
á sus expensas una acera al derredor de su palacio ,  que es el 
único que carece de esta comodidad en la calle de Rívoliv

Una corbeta tunecina ha llegado á la rada de ToTon el 10
de Noviembre: ha hecho los saludos que se acostumbran entre 
aliados, y entregado los pliegos que co n d u c ía q u e  contienen,



según se d ice, u*na carta autógrafa del joven bey de 1 unez, 
en la que da gracias al Rey de los franceses por el servicio que 
sus buques le han prestado á la muerte de su padre, y en que 
le hace, con motivo de la ocupación de A fr ica , los mas lison
jeros ofrecimientos. (Id.)

El duque de Nemours y el príncipe de Joinville se lia - 
embarcado en Bona en el Sphinx para pasar á Argel, E u -  
que de Nemours volverá á Francia, y el príncipe de Joinvi e 
se d irig irá , a bordo del Hercules, hacia las costas del Inasil. 

b 5 (Idem.)

Escriben de Constantinopla con fecha 26 de Octubre:
El capitán bajá está decididamente en desgracia, y ya se 

habla de darle un sucesor. La cuestión relativa á Túnez no se 
ha terminado todavía entre Akif-E ífeiidi y el embajador fran
cés. Lord Ponsomby, embajador de Inglaterra, lia tenido una 
conferencia con el reif-efíendi la semana anterior. (Id.)

El archiduque Juan ha llegado á Smirna el 22 de Octu
bre, procedente de Constantinopla. Lo acompañaban el barón 
de Sturrncr y Mr. de Testa. El almirante austríaco DandoSo, 
es quien lo ha conducido desde los Dardanclos á aquel puerto. 
Todos los cónsules extranjeros, como igualmente los austríacos 
residentes al 1 i , le lian sido presentados por Mr. de Chabert, 
cónsul austríaco. El archiduque se ha embarcado para pasar á 
Atenas. (Id.)

P O R T U G AL.
Lisboa 20 de Noviembre.

Previniendo S. M. e l  Sr. D. Fernando t i  los deseos de ia 
R eal' academia de ciencias, quiso honrarla presentándola á 
S. M. la iSra. Doña María n ,  para cumplimentarla por el faus
tísimo nacimiento del Príncipe Real, señalando al efecto el dia 
6 del corriente. Habiendo sido admitida la academia á la pre
sencia de la R eina , el secretario pronunció el discurso s i 
guiente :

Señora: El feliz nacimiento del Príncipe Real ha satisfe
cho á una necesidad nacional, y llenado de júbilo el corazón 
de todos los verdaderos portugueses. Mas esta pública satisfac
ción , testimonio evidente del amor que los pueblos de estos rei
nos profesan á sus Soberanos, es ademas para la academia Real 
de las ciencias una deuda , y el colmo de sus mas ardientes de
seos. Empeñada con las continuas mercedes que Y . M. la dis
pensa , la ligan con Y . M. y con su augusto Presidente los vín
culos del respeto y  el agradecimiento, y  se presenta á pe
dir á Y . M.. se digne honrarla de n uevo, aceptando benig
namente su felicitación por este beneficio de la Providencia, y 
á reiterar á Y . M. las protestas de su mas pura y  firme adhe
sión á la augusta persona de Y . M .

El Príncipe Real, heredero de las virtudes de sus mayores, 
será la delicia de sus padres y la dicha de la nación. Será aman
te de las ciencias, y por consecuencia el mas firme apoyo de la 
academia ; y hará que renazcan los siglos de gloria é ilustración 
en que el nombre de Portugal resonó en todo el orbe.

S. M . contestó á este discurso en los términos siguientes:
Siempre me lian sido particularmente gratos los obsequios 

y  expresiones de la academia Real de las ciencias, y rnuy seña
ladamente en este momento en que tan distinguido cuerpo me 
dirige sus felicitaciones por el feliz nacimiento del Príncipe he
redero de la corona , aumentándose esta circunstancia con la de 
ser ini amado esposo presidente de esta respetable corporación. 
Ambos formaremos particular empeño en estimular los progre
sos de las letras, protegiendo á la Real academia de las cien
cias que tanto se desvela por ellas. (Diario do Governo.)

ESPAÑ A.
Gerona 5 de Noviembre.

Comandancia general de esta provincia y  de la primera d i-  
vision.nllabicndo llegado á mi noticia que en la incursión que 
ha hecho por el Ampurdan el sacrilego y  traidor Tristany ha 
exigido de los pueblos enormes contribuciones, que las justicias 
y  particulares se han adherido á satisfacer bajo un determina
do plazo, conduciéndolas á Canet de Adri y  otros puntos 5 y  
no debiendo mirar con indiferencia mas rapiñas, que al paso 
que sirven de recursos á los enemigos de nuestra tranquilidad, 
aniquilan sobremanera los del pais y las fortunas de sus pacífi
cos habitantes, sumiéndolos en horrorosa miseria, objeto de 
aquellos malvados para saciar su ambición con el robo y  la des
trucción, prevengo á las justicias de los pueblos que haya p i
sado aquel infame cabecilla,y  demas á quienes haya impuesto 
las entendidas contribuciones, que se abstengan absolutamente 
de pagarlas, bajo su personal responsabilidad, advirtiéndoles que 
destacaré partidas de fuerza armada , que al paso que protejan 
á ios pueblos, celen el exacto cumplimiento de esta disposición, 
con orden de que sea pasado por las armas sobre la marcha 
cualquiera individuo ó individuos que de la derecha del camino 
real que dirige desde esta plaza á Francia se hallare á la iz
quierda de é l, á menos que en el acto justifique debidamente 
ser otro objeto.

Ademas de la publicidad que las justicias deberán dar á 
esta orden por medio de pregón , y fijándola en los parajes acos
tumbrados , dispondrán que el primer dia festivo después de su 
recibo se lea por el reverendo cura párroco en el acto de la misa 
mayor.—Jaime Carbó.

Reus 10 de Noviembre.

El dia 8 al amanecer entraron los facciosos en número de 
1500 infantes y 150 caballos al mando de| cabecilla Teli en Fal- 
set, cuyos valientes Nacionales los rechazaron, sin permitirles 
pasar de la primera calle, donde entraron , obligándolos á sa
l ir ,  después de dejar 25 muertos en la misma, pero lo mas he
roico ha sido el comportamiento de los bizarros de Porrera, que 
al momento de saber el peligro, 150 de aquel pueblo volaron 
al socorro de sus compañeros, logrando aun matar á cuatro á 
su entrada.

Es por demas decir a Y . que este hecho equivale á una ba- 
talla ganada , pues reanima el espíritu público, que de otra ma- 
ñera habría decaído extraordinariamente.

En esta, aunque no se les teme, estamos alerta; de modo que 
cada nueve días estamos con el fcisil al hom bro, lo que me su

cede en el momento de escribir esta. Ayer mañana salió el se
gundo batallón de la M ilicia de esta villa para Falset con el 
brigadier Ayerve.

Granada 15 de Noviembre.
En la noche de ayer se dice han capturado dos individuos 

de la conspiración carlista descubierta en esta ciudad, y que 
tuvieron á su cargo 1a construcción de 40 0  cananas, sin duda 
para la facción. La causa sigue con actividad; pero entre tan
to nada se sabe sobre la persecución ele la partida de 15 hom
bres que en la semana anterior entró en Restaba! y robó algu
nas casas por espacio de cuatro horas: ello es lo cierto, que si 
en un principio se desplegara la energía debida en estos casos, 
se evitaría tal vez el que se reúnan á aquellos criminales otros 
de su misma clase, que lleguen algún dia á engrosar de mane
r a , que llenen de espanto y terror á esta provincia.

En la noche del 11 hubo en esta ciudad una especie de alar
m a, por haberse o ido , según dicen, en el sitio de las vistillas 
de los Angeles, un tambor que tocaba generala: la guardia de! 
presidio que estaba inmediata , se puso sobre ¡as armas; vario:.; 
nacionales se reunieron, y mandados por D. Miguel Lrbiaa 
recorrieron las avenidas de algunos puntos de esta ciudad, y 
[¡asta ahora nada se ha descubierto, ignorándose quien tocó ei 
tambor <Scc.

Alicante 15 de Noviembre.
La diputación en obsequio de los beneméritos nacionales de 

esta provincia se apresura á poner en conocimiento del público 
la siguiente comunicación que acaba de recibir del Sr. coronel 
I). Fernando de Alcocer desde El da con fecha 12 de! actual.

Columna de observaciones de esta provincia."Exorno. Sr.ua 
Con esta fecha digo al Sr. comandante general de esta provin
cia lo que cop io : Ya le consta á V. S. que emprendimos juntos 
la marcha desde Alicante la noche ¿ei 8 de les corrientes ama
neciendo en I b i , punto designado para la reunión de la van
guardia ; y  también sabe Y . S. que no teniendo en aquel mas 
que 4 O caballos, el escuadrón de Á lcoy y unos .120 infantes, en 
ocasión que ei enemigo se hallaba en Onteniente y  podría sor
prenderle , acordó V. S. pasar á T ib í , en cuyo acto de empren
der la marcha la mañana del 9 propuse á Y . S. me permitiese 
pasar con la caballería á Castalia para observar al enem igo, en 
lo que tuvo á bien acceder.

Llegado á Castalia como á la una y  media de la tarde del 
propio dia , al mismo tiempo que entraba en este pueblo lo ve
rificaba también con tambor batiente una fuerza desconocida, 
que mandé la reconociese el segundo ayudante de E. M. D on 
Manuel R izo , y resultó ser el batallón de M ilicia nacional de 
Y illen a , compuesto de unos 200 hombres, reuniendo á esta 
fuerza una pequeña partida de artillería ai mando de un su
balterno que se hallaba en comisión en dicha villa. Aquel dia 
permanecí en ella , y  pasé la noche en sus inmediaciones. El 
enemigo hizo un movimiento desde Onteniente á Bocairente, 
y  el 10 por la mañana volví á Castalia, donde supe que la 
facción habia entrado en Bañeras. Con esta noticia tomé algu
nas disposiciones preventivas para sorprenderla, lo que indu
dablemente hubiera logrado con grandes ventajas. Y . S. se sir
vió llamarme en este mismo dia á T ib i, y le consta que ha
biendo marchado á dicho pu nto, solicité de Y . S. pusiese á 
mi disposición las compañías de cazadores del segundo y ter
cero de A licante, Crevillente, Onil y  Novelda con la de gra
naderos y  la fuerza disponible de Onteniente que Y . S. rae 
concedió , y debían contribuir con el resto de mi fuerza á la 
sobredicha sorpresa, á la que se reunió el capitán D . Joaquín 
Sendra con parte de la compañía franca de la provincia. Des
graciadamente á mi regreso á Castalia en aquella misma noche 
supe que los enemigos habían abandonado á Bañeras, conti
nuando su movimiento1 sobre Biar, donde entraron al anoche
cer del mismo dia 10.

Con este motivo tuve que variar mi plan y  dirigir la fuer
za de cazadores á las órdenes del comandante D . Bernardo M u
ñoz a las inmediaciones de este último pueblo, con prevención de 
no empeñar acción alguna, pero sí con la de observarlos y  hos
tilizarlos con orden; si eran cargados por la facción , que se re
plegasen sobre las alturas de las Hermosas, donde me situaba 
con dos objetos importantes, cuales son, ocupar el punto preciso 
por donde los enemigospor una marcha encubierta podrían ve
nir á sorprenderme en Castalia por mi retaguardia, y el otro 
poder yo avanzar también por una marcha encubierta sobre 
Biar , saliendo á la vanguardia de la dirección que indicaba la 
de los rebeldes. Como ia marcha de la facción y las noticias es
parcidas por ella , y ademas el aviso confidencial de que di á 
Y . S. conocimiento, manifestase que el enemigo intentaba inva
dir á Orihuela extendiéndose á M u rcia , tuve el honor de pro
poner á Y . S. á las once y  media de la noche que se trasladase 
á Petrel, y  y o  me situaría en Sax luego qne aquel pronunciase 
su m ovim iento; y esto cuando ya tenia la columna de cazado
res sobre Biar. Ejecutada esta operación, y recelosos los enemi
gos de tenerme tan cerca en un terreno ventajoso para toda em
presa, y cubierta mi retaguardia por Y . S. con todas las fuer
zas que tenia reunidas, replegaron sus avanzadas en la noche 
del 10 al 1 1 ; y  sucedió todo lo que expresa el parte dei coman
dante d e ja  columna de cazadores, cuyo tenor es ei siguiente:

Cazadores de la columna de observación."En cumplimiento 
de las órdenes de Y . S. salí con la columna de cazadores á si
tuarme sobre las alturas contiguas que dominan á B iar, á cu
yo punto llegué á las once y media de la noche del dia de 
ayer. Inmediatamente dispute que la compañía de Onil se apro
ximase á Biar hasta que encontrase las avanzadas enemigas; 
pero estas, recelosas ya por las noticias que tenían de hallarse 
la columna en Castalia, se replegaron al pueblo , y Y . S. sabe 
que Biar es pueblo m urado; de consiguiente hubiese sido nece
sario proceder á un asalto de difícil ejecución por falta de ele
mentos correspondientes, y sobre todo porque no eran estas las 
instrucciones de Y. S. Situado en la forma que tengo dicho 
amaneció el dia l i ,  sabiendo ya la facción (sin entender yo 
como) que tenia cerca de sí las tropas nacionales , y como me
dia hora después se puso el enemigo en m ovim iento, en cuyo 
acto rnanac á mis cazadores que se presentasen en batalla so
bre la cresta de la sierra.

Los enemigos salían en dos columnas, una de ellas iba por 
el camino de la Cañada, y la otra sobre el de Y illena; mas al 
descubrir mi posición se replegaron ambas columnas sobre el 
camino de la Cañada, interponiendo entre ellas y  yo el grueso 
de su caballería, emprendiendo una marcha precipitada en d i
rección de este último punto. Vista esta maniobra descendí á

la v illa , donde aun había algunos caballos facciosos ic¿1¡ 
dos, que huyeron precipitadamente. Apenas entré en el 
blo supe de voz pública que los enemigos tenian d isp u e^ 'f 
marcha para Castalia, con objeto de atacar la columna en ^  
misino dia ó al siguiente, y  desde alli dirigirse á Orihuela • p̂ ro 
sobrecogidos con la repentina aparición de mi columna, varia 
ron todas sus disposiciones, convirtiéndolas en una vergonzosa 
fu ga , en términos que de 809 rs. que habían, pedido á esta vi 
lia solo se llevaron 110, cogiéndoles 254 raciones de pan r.
110 esperaron á recoger; y como les faltó tiempo p a r a ‘ coV* 
pietar la suma , se llevaron en rehenes al cura párroco y ¿ u 
labrador.

La fuerza de la columna enemiga la han calculado en uno- 
20 hombres escasos y 500 caballos , la mayor parte sin arrm * 
desnudos y chicos de 14 años y viejos de 50 ; pero conocedores 
del terreno por haber en ella de todos los pueblos de la provin 
cia , y entre ellos D. Bernardo Peris , h ijo del ex-gobernador 
de Játiva, el Vizcayo del Pinoso y otros de- menos noml)ie 
buitre las compañías que forman mi columna le consta á Y o* 

"ser una de ellas la de Onteniente, que se habia reunido por 
circunstancias; pero desde Biar se separó sin haberme ciado co
nocimiento de su determinación su capitán el marques de BE 
liescas; y únicamente lo hizo manifestándolo al primer ava
dante de E. Mo D. Vicente Sardonia. Tengo la satisfacción de 
manifestar á Y. ti. que todos los señores oficiales y cazadores se 
han conducido á mi satisfacción. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Biar í í de Noviembre á las cuatro de la tarde de .1857- 
Bernardo Muños.rr-Sr. comandante general de la división de 
vanguardia.

En marcha ya. para este pinito recibí el oficio de Y. S. fe,  
cha del i í  , en qae me acompaña copia de otro del comandante 
de armas de Á icoy con la noticia de que los rebeldes tenían or
den de retirarse por haber entrado ei genero! en ge fe el 8 en 
Valencia, y  que el general fBorso tenia orden de perseguir á 
¿as i acciones estacionadas en aquellos contornos, sobre lo cua| 
observará V. 8. que sin embargo de que esto detuvo la marcha 
de V. S. á Petrel, ía retirada de los rebeldes desde Biar, man
dados por el cabecilla Tallada, no lia sido impulsada por la co
lumna que tengo el honor de mandar. Esta indicación la ha<?o 
en honor de los valientes que han conseguido tan brillante re
sultado; y  si ía facción se hubiese detenido en este pais, hu
biese tenido Y . S. la gloria de dar á conocer cuán poco valen 
esos miserables bandidos que tanto terror infunden en todos los 
pueblos por donde llevan su inmunda planta.

lie  hiendo desaparecido la facción , dejo el mando de esta 
benemérita columna al subinspector de la M ilicia nacional de 
ia provincia, coronel D . Ignacio Courtoy, y yo marcho á Ali
cante para emprender mi viaje al nuevo punto que me ha 
designado S. M . Desde mi separación de Y . S. en Ibi no ha 
tenido esta colum na, compuesta de los cuerpos segundo y ter
cero , escuadrón de caballería, batallones de infantería de Yi
llena, Eida y N ovelda, compañías de cazadores, el segundo y 
tercero de Alicante, O n il, Crevillente, Onteniente, Novelda 
y la de granaderos del m ism o, la primera Tranca de la pro
vincia y 20 hombres de artillería, ni una hora de descauso; 
pudiendo decir á Y . S. que desde el 9 hasta este dia ha estado 
continuamente sobre las armas y  marchando, aunque en pe* 
queñas distancias, cosa que me pareció muy necesaria para 
que los rebeldes no conociesen mis verdaderas intenciones; pero 
en todo este tiempo han desplegado los Nacionales una cons
tancia admirable, un patriotismo puro y  desinteresado y un 
deseo siempre eficaz de preservar la provincia á costa de su 
vida del azote que la amenazaba. Y o  se los recomiendo á Y. S. 
muy especialmente, persuadido que por la salvación de la pa
tria los encontrará V . S. siempre prontos á sacrificarse cuando 
los llame con el grito de Isabel, patria y Constitución , cuyos 
caros objetos se hallan tan grabados en el corazón de Y. S.

Todo lo que antecede probará á Y . E. el importante servi
cio que los Nacionales hacen á la patria, y se lo recomendaría 
si no me constase el alto aprecio que V . E. hace de unos pa
triotas tan distinguidos.

Concluida la misión que V . E. se dignó confiarme, me es 
preciso cumplir las órdenes de S. M . ; y  por esta tan justa 
causa he entregado el mando al Sr. subinspector de la Milicia 
nacional, y  marcho en esta misma noche á esa plaza para em
prender mi viaje á M álaga, cuyo gobierno, como á Y. E. le 
consta, se ha servido conferirme S. M.

Aunque aparece de la anterior comunicación que el Sr. AL 
cocér ha entregado el mando de la columna al Sr. s u b in s p e c t o r  
D. Ignacio C ourtoy, se ha sabido posteriormente que ced ien d o  
á las nuevas circunstancias, se ha puesto otra vez al frente de 
ella para secundar las operaciones de B uil, según se m a n if ie s ta  
por el oficio que el Sr. comandante general remite á esta d i p u 
tación desde T i b i  con fecha 15 del corriente, y  es como s ig u e :

Exorno. Sr.: La facción se hallaba el 11 en la noche en 
Biar, donde pensaba permanecer hasta obtener sus extraordina
rios pedidos, dispuesta á continuar su correría por estos pue
blos; mas la vista de las compañías de cazadores mandadas por 
D . Bernardo M uñ oz, á las inmediatas órdenes del coronel Al
cocer, precipitó su retirada al punto de cogerles las raciones 
de pan que habían sacado. Se dirigieron á Fuente la Higuera; 
y las noticias contestes que me comunican de Yillena, Biar 'y 
Elda me persuaden que fue el enemigo alcanzado en el puerto 
de A  Imansa por el coronel Bui!. En su consecuencia la columna 
de vanguardia reforzada con las compañías de Africa y toda 
la caballería de mi mando marcha á Villena, decidida á hos
tilizarla, cuyo movimiento protegeré yo con las brigadas de iá- 
fa aterí a.

Esa canalla, ahora como siem pre,ha dejado señales positi
vas de haber estado en los pueblos invadidos. Las casas de los 
patriotas todas á saco ; sus caros amigos y encubiertos p a r t i d a 
rios no se han librado por ello de su rapacidad,

A l acordar S. E. la inserción de ambos documentos , no pue
de menos de tributar los mas justos elogios á la bizarría y de
cisión de unos ciudadanos,, que abandonando sus hogares? 
sus fam ilias, sus intereses todos, han c o r r e s pondido,y 1 ILq 
atamiento. de ia patria , empuñando las armas para salvar a 
los pueblos de la rapacidad de esa miserable turba de baadido:» 
que ha tenido la osadía de invadir una pequeña parto do CyL 
territorio. Loor y gratitud á tan valientes patriotas y á lo) d'£' 
nos gefes que los mandan. Alicante 15 de Noviembre de 185/•— 
Ei presidente, José Puiduliés.ziP. A . de S. E ., Mariano de P^  
liexo Isla.

Madrideños 16 de Noviembre.
En el dia de ayer estuvo muy próximo á perecer el vah^



distinguido D. Ramón Conti , comandante de la columna \ 
¿esta demarcación 5.% porque al dirigirse con ella á Consue- 
'‘Vfscoltando un convoy qnc habia salido de M ora,  tuvo n o t i -  
?T\le bailarse un  g ru p o  de facciosos en las inmediaciones del 
jolino por donde aquel dia debía pa sar ,  y adelantándose con 
oíos 2 0 ' lanceros del 2.° de ligeros halló que aquellos se habian  
focado en lo mas áspero de la s i e r r a , y se les acercó con solo 

n ordenanza, porque presumía que se entregarían á vista de 
p  f u e r z a  que iba en su persecución; mas le dispararon sus trá 
ficos á quema ropa,  resultando herido de dos balazos el caballo 
fjc m o n t a b a  C o n t i , de cuyas resultas está para m o r i r , no h a 
biendo sido posible la cap tura  de los ladrones,  por cuanto á la 
fichada de 20 cazadores de la Reina de infantería  se ocultaron 
jwuellos en las breñas , despu.es de abandonar todas las ropas, 
víveres y otros efectos que conducían.

Si todas las columnas destinadas á la persecución de faccio- ¡ 
sos trabajasen con la asiduidad y  buen éxito que la de Conti ,  i 
'.¡o habría tanto núm ero de ellos; siendo de esperar por lo tan to  j 
oue el Gobierno premie á la de este benemérito ge f e , conforme | 1 ¡0- distinguidos y relevantes servicios que ha prestado y  s i -  é 
gjiQ lucicnuo ct este cicspi cív_íjCiO pc>lo. |

C O R T E S

C O N G R E S O  D E  D IP U T A D O S .
PR E S ID E N C IA  D EL SEÑOR M ARQUE S DE  SOMERUELOS,

Sesión del dia 27 de Noviembre.
Se abrió á la u n a , y  leída el acta de la anterior , quedó

a p r o b a d a .
Se dio cuenta de varios expedientes, después de lo cual jura- 

roa y tomaron asiento seis Sres. .Diputados,
Se leyó el dictamen de la comisión de Poderes sobre el acta 

de la s  segundas elecciones de la provincia  de Salamanca. La co
misión proponía que fuesen aprobadas dichas elecciones.

Los Sres. Burriel y Perez hicieron unas ligeras observacio
nes sobre el dictamen de la com isión , el cual solicitaban dichos 
señores continuase sobre la mesa , y habiendo contestado á 
S3. S3. el Sr. Castro como de la comisión , se puso á votación  
el dictánien y  quedó aprobado.

Durante esta discusión y  al concluirse entraron sucesiva
mente en el salón los Sres. Secretarios del Despacho de Estado, 
Hacienda, M arina, Gracia y Justicia y Guerra.

Se admitió definitivamente como D iputado al Sr. conde de 
las Navas.

Se leyó el proyecto de contestación al discurso de la corona.
El Sr. L U J A N  dio principio á su discurso, manifestando 

cuán acordes estaban los deseos de S. S. con los que m anifesta
ba la comisión en favor de la p a z , deseos que eran los de la 
nación entera devastada y  huérfana y  expuesta aun á desastres 
nuevos; y después para fundar sus observaciones pasó á trazar un 
cuadro del origen , causas y crecimiento de la guerra c iv il , que 
nacida de humildes principios en 18 5 5 , por las faltas de nues
tros gobernantes y  m ilitares, por la idea equivocada que se 
formó de ella, y por el poco cuidado con que se la miró al prin
cipio, ha venido por fin á tomar una extensión y  energía ter
ribles. Señaló S. S. como causas del desarrollo de esta lucha la 
naturaleza del pais en que nació, y  la especie de su Gobierno, 
los auxilios que los rebeldes han recibido del extrangero, y  el 
errado método de conducir por nuestra parte la guerra.

Dijo que formando las provincias Vascongadas una conti
nuada cordillera, cuyos ramales van á parar ó á la costa , ó á 
los llanos de Castilla , ó las márgenes del Ebro, sin presentar 
su población los grandes núcleos de riqueza indispensables para 
los suministros de los ejércitos, la mayor defensa de este pais 
consistia en no tener fortalezas, que no necesitaba por estar 
erizado de dificultades: que habiendo sido la forma de su G o
bierno desde tiempo inmemorial enteramente republicana, y  
habiéndose presentado siempre como una nación independiente 
con mas relaciones con Francia que con Castilla, sus habitantes 
nacían con el principio de que sus intereses estaban en contra
dicción con los nuestros; y consiguientes á esta idea , siempre 
que España habia tomado la defensa de los derechos del hom
bre, se la habian opuesto con tenaz resistencia, como si fuesen 
necesarias nuestra esclavitud y  miseriá para su libertad y  po
der. Expuso como los facciosos al principio sin artillería, sin 
caballería, sin organización, no pudieron resistir á nuestrastro- 
pas hasta que el genio de un hombre cambió el aspecto de la 
fortuna, y  aprovechando fa ignorancia que los nuestros tenían  
del terreno y del pais, la falta de plan fijo , el desacuerdo en la 
elección de puntos en que fortificarse, acrecentándose en fuer
zas y aliento con la venida del Pretendiente, se proveyeron de 
artillería, y  una tras otra se posesionaron de nuestras plazas, 
hasta que la batalla de Mendigorría paró aquel torrente devas
tador. Pasó luego á hablar de las excursiones de las tropas del 
Pretendiente fuera de las provincias del Norte; deduciendo de 
aqui la imperiosa necesidad de que prescindiendo de partidos, 
se remedien tan graves males y  se unan todos los amantes de 
la libertad para destruir al enemigo com ún, porque esta es ya  
una cuestión de existencia, que si se decidiese en contra nues
tra, en vano nos acusaríamos mutuamente cuando gimiésemos 
en las cadenas del despotismo; y de aqui entró el orador á exa
minar el discurso que la comisión habia presentado.

El orador deseó hallar mas explícitas en el párrafo 5.° 
<Rie habla de las Potencias aliadas , las protestas del agradeci
miento de nuestra nación respecto de aquellas, puesto que la 
Inglaterra nos ha dado generosamente sus tropas y  derramado 
la sangre de sus hijos en defensa de nuestra libertad, y que la 
%ion portuguesa ha teñido también con su sangre los campos 
de Alava y V itor ia , siendo esto mas que proteger , pues es 
combatir. Echó m enos'igualm ente un recuerdo consagrado al 
VQlor de la brigada de Borso de C arm inati, y de los cazadores 
de Oporto , y m anifestó extrañar que no se hiciese mención de 
la legión francesa ( y  recordó con este m otivo la muerte del 
bizarro C onrad), como tampoco se hacia de los ilustres y  des
venturados hijos de la Polonia que hoy combaten por nosotros. 
\u iso  también que se nombrase é hiciese la  debida justicia á 
as Cortes constituyentes en el últim o párrafo del discurso , y  

Aclaró sobre todo cuánto importaba exponer coir noble fran
queza el estado en que se hallaban nuestras relaciones con los 
paise; extrangeros, para que la nación supiese lo que debia es
perar ó temer. Afirmó el orador haber visto por sus propios 
°j°s entrar por la frontera de Francia, enriquecida por el co -  
,ne‘Li° (l ue hacen con ios rebeldes, sin obstáculo, salitres, mu

niciones, cartuchos y toda suerte de equipo para los facciosos, 
por lo cual importaba demasiado saber si los tratados con 
aquel Gobierno eran ó no una pura ficción , y que se recla
mase de la Francia su exacto cumplimiento.

Hablando por último acerca de los medios de concluir la 
guerra, y aludiendo á la orden para que se forme un ejército 
de reserva cuyo cuartel general se trata de establecer en Jaén, 
manifestó que estaría mucho mas ventajosamente colocado en 
C iudad-R eal, cubriendo asi el importante punto de Almadén, 
cuyos hornos están á cierta distancia del fuerte, donde solo hay  
40(1 hombres para su defensa. Hizo ver que no era difícil que 
los facciosos destruyesen aquellas minas que tan ricos produc
tos rinden á España , si continuaba aquel punto con tan débiles 
fuerzas; que la pérdida de Almadén produciría la mas espan
tosa miseria en muchos pueblos, siendo causa de que acosados 
por la necesidad se uniesen sus habitantes á las bandas faccio
sas , y concluyó rogando á la comisión y al Congreso que se 
di gnasen meditar estas importantes observaciones.

El Sr. marques de T O R R EM EJIA  , como de la comisión, 
manifestó que esta si no habia tenido la fortuna de acertar en 
la redacción de su proyecto con los deseos de los señores D ip u 
tados, estaba segura haber seguido las prácticas parlamentarias 
contestando á los puntos principales y  mas importantes del 
discurso de la corona, y manifestando cuáles son los sentimien
tos que animan al Congreso.

En seguida, y respondiendo á lo expuesto por el Sr. Lujan 
de no haber hecho mérito en el proyecto de contestación de las 
legiones extrangeras que pelean con las españolas, dijo que S. S. 
como Diputado y  militar que ha tenido la fortuna de derra
mar su sangre en esta misma cam paña, sabrá que los extran
jeros que han venido á unir sus armas á las nuestras, todos 
llevan la escarapela española: que las tropas de Borso di Car- 
rninati y los granaderos de Oporto son tropas españolas , y  de 
consiguiente la muestra de gratitud que se da á todo el ejérci
to es también común á todas las personas que hacen parte inte
grante del ejército español. Que ademas tanto las tropas fran
cesas como las inglesas que han combatido tienen una mención 
especial en el proyecto, porque se dice terminantemente que 
han concurrido con sus armas y bajeles, sin que se pueda decir 
haberse olvidado de las portuguesas, puesto que ninguna na
ción ha prestado apxilio mas eficaz que el P ortugal: asi que, la 
comisión no tendría reparo en intercalar todas estas expresiones 
si no conociera que en estas materias es menester obrar con so
briedad y  circunspección.

En cuanto á otro de los cargos, y  de los mas graves, he
chos por el Sr. preopinante, cual era el haber om itido algún  
tributo de gratitud á las Cortes constituyentes, solo podia con
testar que desde las primeras palabras' del discurso se advierte 
que la comisión habla de la Constitución dada por las Cortes 
constituyentes , como se comprueba del contenido del primer 
párrafo (que le y ó ), añadiendo que alabando la obra claro es 
que se ensalzaba á sus autores. Que S. S. habia hablado tam
bién acerca de que la comisión debiera haber designado la ma
nera mas ó menos eficaz con que debe llevarse á efecto el trata
do de la cuádruple alianza ; pero á esto solo debia decir la co
misión que en esta materia debia ser sobremanera circunspecta, 
porque solo el Gobierno puede saber el estado en que se hallan 
las estipulaciones con otros países, y  la comisión solo puede 
(ener algunas noticias públicas del estado en que se encuentren, 
no pudiendo por lo mismo servir estas de tema para la contes
tación.

Los Sres. Lujan y  Torremejía rectifican hechos.
El Sr. BURR IEL im pugnó el proyecto diciendo que este no 

era cual exigían las circunstancias , ni estaba de acuerdo con el 
discurso que el Gobierno habia puesto en las augustas manos de 
S. M . Que á su entender debiera haberse dicho cuáles eran los 
males que afligen á la nación, y  cuál el remedio que debia pe
dirse al Congreso, porque si no se hablaba el lenguaje de la 
verdad, mal pudiera S. M . tomar en consideración los males 
que nos agobian; y  que limitándose la comisión a contestar las 
expresiones del discurso de la corona, que se proponía también 
im pugnar, no podia decirse que las palabras del proyecto eran 
la expresión y los deseos del Congreso de Diputados.

Que el discurso de la corona empezaba haciendo una men
ción honorífica de los poderosos auxilios otorgados por las na
ciones signatarias del tratado de la cuádruple a lian za; pero que 
á su parecer debiera haberse hecho una mención mas marcada, 
mas explícita, de aquellas naciones que mas poderosamente nos 
han auxiliado y  proporcionado recursos: que era necesario asi 
constase para que la comisión agradecida hiciese mención ho
norífica del P ortugal, quien si ha recibido de nosotros auxilios 
poderosos, no lo son menos los que nosotros hemos recibido de 
ella. Que iguales muestras de gratitud debieran haberse tributa
do á la Inglaterra, á quien tanto debemos; y decirle á la Fran
cia: >qoh nación! tú que vas á conquistar las lejanas tierras de 
Yugurta , manda 2 0 ,  50 ó 4 0 S) hombres con que acabe la guer
ra española, que estos son los deseos de la nación entera, los 
que animaron á las constituyentes, y animan á las presentes;” 
y de este m odo, proponiendo la comisión estas indicaciones, se 
hubiera explicado mas el deseo de los Diputados de la nación, 
cual es el de que se termine la guerra; y si es preciso, reclamar 
el auxilio de una nación mas poderosa, y  que esté mas en dis
posición de dárnoslo.

Añadió que tampoco encontraba exacto el que por boca de 
S. M. se haya dicho que el Gobierno procuraba remediar los 
daños causados por las correrías del Príncipe rebelde, y  que el 
Gobierno atiende con un esmero proporcionado á la agricultu
ra, los caminos y  los canales; y  que la beneficencia y  la ins
trucción pública reciben los auxilios que el Gobierno alcanza á 
darlas: que la comisión debiera haber contestado francamente 
que la agricultura está abatida, la industria y el comercio pa
ralizados, y  que 110 podemos hacer otra cosa mas que atender a 
la guerra. Él orador continuó analizando los párrafos del dis
curso de la corona y  los de la contestación ; y  al hablar del 
perteneciente á los códigos, dijo hubiera deseado que la comi
sión dijese que la justicia debe ser la base de todo Gobierno 
fuerte y enérgico; que el Gobierno debia castigar á los delin
cuentes, á los que conspiran contra nuestras instituciones y  el 
trono de Isabel ir, y  proteger al inocente.

H izo en seguida otras observaciones, tanto sobre el estado 
de la Hacienda como sobre los demas ramos de la administra
ción , y  concluyó manifestando que si habia pedido la palabra 
en contra del proyecto era porque no habia bastante claridad 
ni veracidad en el discurso de la corona, y  porque también la 
comisión habia observado demasiada circunspección, y que S. S. 
deseaba llegasen al trono de S. M. los males que aquejan á esta

nación heroica , con todo el lleno de conocimientos que pu
diera aplicar el remedio que cada dia es inas necesario.

El Sr. FO N T A N  dijo que el proyecto de contestación al 
discurso de la corona le parecía muy conforme á las prácticas 
parlamentarias, y  que la comisión habia tocado los males que 
afligen á la nación , que no dudaba tomaría en cuenta el G o
bierno para aplicar un pronto remedio. Que en uno de sus pár
rafos llama la comisión la atención del Gobierno sobre la paz, 
sobre esta paz por la que tanto suspiran los pueblos , y queS. S. 
unia también su voz á la de la comisión dirigiéndose al Gobier
no pidiéndole la paz.

Añadió que esta no podia conseguirse por medio de las ar
m as, porque estábamos en una guerra c iv i l , ó si se quiere guer
ra dom éstica, la cual solo termina por la mediación de algún  
vecino, pues de quererla llevar hasta el extrem o,la experiencia 
y la historia de todos los países y tiempos ha venido á demos
trar que el pais sublevado ha llegado á ser independiente; y de 
110 cortar por conducto de algún aliado la guerra que nos afli
ge, pudiera muy bien suceder esto con las provincias Vasconga
das. Que todos los señores Diputados deben clamar al Gobierno 
para que nos dé esta paz tan deseada ; y si no fuere suficiente 
el tratado de la cuádruple alianza, debia solicitarse se llevase 
aun mas adelante este tratado. D ijo  ademas era necesario se pro
curase mantener en todo rigor la disciplina para evitar el que 
se derramase la sangre de ios generales , no á impulso del p lo
mo enem igo, sino al de manos alevosas, lo cual se conseguiría 
castigando á los criminales. En seguida descendió á examinar 
los diferentes ramos de la administración pública, y  el remedio 
que en su concepto pudiera aplicarse, insistiendo en particu
lar sobre el que exigía la administración de la hacienda m ili
tar , y  concluyó insistiendo en que sin mediación no podíamos 
obtener paz ; aunque quería que el resultado de esta paz fuese 
honroso y  se conservase la independencia y  la libertad de la 
nación.

Los Sres. Lujan y  Fontan rectifican hechos.
El Sr. O LO Z A G A  ,e n  un elocuente y  largo discurso, em

pezó manifestando esperaba que el Gobierno de S. M. hubiese 
tomado parteen la discusión presente; pero que viendo su si
lencio entraba en la cuestión, aunque privado de la esperanza 
de conocer el campo en que debia combatir. Que habia pedido 
la palabra en contra, no porque no estuviese conforme con el 
proyecto, sino porque no se atrevía á defenderle, seguro, como 
estaba , de que la comisión, que contaba adalides encanecidos 
en las luchas parlamentarias, sabrían hacer mejor su defensa. 
Que encontraba en el proyecto mucha m esura, pues ante toda¿ 
cosas habia salvado con mucha delicadeza la omisión gravísima 
que sin duda ninguna notaron cuantos oyeron en el Congreso el 
discurso de la corona, cual fue el de no hacerse mención de la 
M ilicia nacional, que asi como el ejército tanto se e>fuerza para 
concluir la guerra c iv i l ; omisión que 110 creyó hubiese come
tido el Gobierno con intención deliberada.

Que también apoyaba el proyecto por el tino con que por 
medio de una hábil transición entre el examen de los medios 
con que en el dia pueden fomentarse las artes, com ercio, agri
cultura , haciendo mejorasen la beneficencia pública , y en otra 
porción de ramos que ocupan una buena parte del discurso de 
la corona, de que la comisión prescinde, como debia prescin
dir de entrar en m ateria, presentando en cambio dos leyes que 
son necesarias, las que deben constituir el poder municipal; 
estas son de ayuntamientos y  diputaciones provinciales. Que 
también el proyecto de contestación incluía á su vez otra nue
va mejora , cual es lade poner en el párrafo l.° , en el lugar mas 
culm inante, la Constitución del año de 1 8 5 7 , en la que la co« 
misión ha reconocido el símbolo de unión de todos los espáda
les, y  en cuyo párrafo, sin que se creyera era un exceso de ce
lo por la parte que en la obra habia tenido S. S., quisiera se ex
tendiese mas la comisión de una manera que no se atrevería á 
proponer.

Añadió que no pretendía que la comisión hiciese elogio  
alguno de la Constitución de 1857 , ni entrase en el examen de 
sus bases, sino que se dijese que la Constitución de 1857 debe 
hacer cesar los partidos políticos que han dividido la España, 
y que desde hoy , mayoría y  m inoría, progreso y  cuantos nom
bres han dividido á todos los liberales debían desaparecer corno 
si jamas hubiesen existido: que no debían mirarse como hom
bres influyentes en la nación sino á los que por su capacidad, 
tengan tendencia mas ó menos liberal, presenten mayores ga
rantías de salvación para la España, no debiéndose hacer opo
sición sino á los que reúnan en poca cantidad estas calidades.

Hizo en seguida una extensa relación del origen de nuestra 
revolución, y  las faces por las cuales ha pasado la nación des
de principio del s ig lo ; las divisiones que han reinado entre los 
españoles desde dicha época hasta venir á recaer en la presen
te , en la cual elogia el sacrificio que de sus opiniones han he
cho algunos individuos notables, todo con el objeto de pro
porcionar la paz y  conciliación entre los españoles; insistiendo 
por lo mismo en que la Constitución de 1857 debe servir de 
ejemplo á los pueblos y  cooperen todos á un fin tan importan
te; insistiendo en que debia apoyarse á aquel ministerio cuyos 
in d iv id u os, cualquiera que hubiese sido la fracción del partido 
liberal á que hubiesen pertenecido, dieran la paz á esta nación 
tan desolada, y  que enarbolando la bandera de la Constitución 
de 1857 se les declarase guerra á muerte y  se les dijese: "sois 
unos ilusos , sois unos ambiciosos; n o , no sois patriotas, no 
estáis alistados en la enseña, bajo la cual puede concluirse la 
guerra c iv il.” En seguida impugnando el discurso del Sr. Fon- 
tan , dijo que esa mediación propuesta por S. S. que nos hicie
ra entrar á cada uno en su derecho, era im posible, por fortu
na imposible.

Como pidiese la palabra el Sr. Fontan para rectificar un 
hecho, el Sr. Olózaga dijo podia hacerlo, si gustaba, en el acto.

El Sr. F O N T A N  declaró habia dicho que las guerras c iv i
les cuando se continuaban por muchos años no se terminaban 
con las armas , sino con las mediaciones : que las habia compa
rado con las disensiones domésticas, en las cuales era necesario 
recurrir á la amistad , á la que en el caso presente era preciso 
recurrir; sin que se entendiera por esto que debia solicitarse una 
vergonzosa, sino honrosa , y  sin que el mediador que nos 
prestase su ayuda se entrometiese en nuestros negocios domés
ticos

El Sr. O L O Z A G A  continuó su discurso diciendo que nada 
tenia que oponer á las razones del Sr. Fontan en los términos 
que las habia expresado: combatió el error en que muchos 
estaban acerca de las disposiciones de los extrangeros en prestar 
su cooperación ínterin empuñen las riendas del Gobierno tales 
ó cuales individuos que profesan tales ó cuales doctrinas; es-



tando seguró que él Gobierno que presentase un sistema de or
den , que buscase las especialidades y escogiera los hombres mas 
experimentados en los negocios públicos; aquel Gobierno fuerte 
que piense siempre en la güera ,ese será el que salve á la nación 
española y el que obtenga mas de las otras; razón por la cual 
aplaudía la prudencia con que la cornision habia presentado 
este pasaje de su proyecto de contestación, y por eso no creia 
necesario el que se pusiera en boca de los Diputados la pala
bra auxilios ; porque cualesquiera que fuesen los términos que 
para;elio se empleasen, importaba rnucho tener presente que en 
el Congreso no era donde se hacían esas negociaciones ni esos 
tratados, pues lo que el Congreso de Diputados debia hacer 
era dar su apoyo á un Gobierno fuerte, activo, y que cono
ciera las necesidades del pais.

El Sr. PRESIDENTE suspendió esta discusión para con
tinuarla mañana á las doce, y levantó la de este dia á las cua
tro y inedia.

R E C T IF IC A C IO N .
En el extracto de la sesión del 25 del corriente del Congre 

de Diputados, que insertamos en la Gaceta de ayer doming 
se omitió por un descuido involuntario el nombre del Sr. D< 
Evaristo San Miguel entre los de los Sres. Diputados que de 
aprobaron la primera parte del dictamen de la comisión sob 
las elecciones del distrito de Madrid.

M A D R ID  11 DE N 0V IE M 13R E.
Ayer se verificaron en la iglesia de S. Isidro de esta corte 

bis solemnes honras anuales por los militares muertos en la pre
senté lucha. Asistió á ellas un numeroso y lucidísimo concurso.

Como prueba de la maldad y estupidez del contrario ban- 
d o , y como muestra de lo que baria si consiguiese triunfal ., 
vamos á referir un hecho, que aunque insignificante, manifies
ta hasta dónde llega su perversidad y infamia.

En una de las principales calles de esta capital habia un le
trero que decia: nacional juego de v illa r , é indicaba la entra
da ai recinto donde aquel estaba establecido. La palabra na
cional debia escocer á alguno de los satélites del despotismo y 
la usurpación , y uno de estos dias ha amanecido cubierto con 
tinta y barro casi enteramente: ¡venganza ridicula y necia, que 
sin embargo como hemos dicho, prueba la mala intención y 
la barbarie del bando carlista hasta en las cosas mas fútiles é 
insignificantes!....

La junta de lectura de los teatros ha aprobado un drama 
en cuatro actos y en verso, cuyo título es La vieja del candi
lejo. Tenemos buenas noticias de esta producción, y parece que 
el Sr. Guzman la ha escogido para su beneficio.

Ayer á las dos de la tarde fue sorprendida en el puente 
largo de Aranjuez la diligencia que corre desde dicho punto á 
esta corte. Acometiéronla quince hombres montados; y roban
do á cuatro viajeros que venian en ella todo el dinero y efec
tos que traían, les hicieron montar en cuatro muías de la mis
ma diligencia, y se los llevaron muy despacio por el camino que dirige á Seseña.

El mayoral ha llegado ya bien de noche con el carruaje y 
las restantes caballerías, y ha referido el lance, añadiendo que 
á la mitad del camino encontró una partida de granaderos á 
cabaho , que sabedora del suceso , se puso en marcha con buen 
.paso, sin duda para seguir el rumbo que llevaban los foragidos.

Paitce que habia bastante tropa en Aranjuez, y también 
en Valdemoro; y sin embargo, por falta acaso de providen
cias acertadas de parte.de la autoridad competente, se ven es
tos escándalos á cinco ó seis leguas de la capital, cuyos habi
tantes, si no se toma .otro sistema que el de la apatía seguido 
basta hoy , podrán, verse privados de salir á pasear al canal, 
como no se resignen á ser víctimas ó contribuyentes de los van- 
doleros que infestan el distrito de Castilla la Nueva. {Eco.)

Ayer noche se reunió la oficialidad del primer batallón de 
la Milicia nocional de esta corte para celebrar el sorteo de las 
cruces de caballeros de Isabel la Católica concedidas por la bondad de S. M.

Agradecida cual la que mas la Milicia madrileña á las mu
chas bondades con que se ve favorecida por la augusta Gober
nadora, y en especial por una merced tan distinguida como la 
que se le acaba de.dispensar, porque mas que otra cosa indica 
el alto concepto que a S. M. la merecen los que cubren sus ñ— 
las, no titubearon algunos oficiales en manifestar en el acto de 
pasar lista de sus nombres, lo satisfechos que se mostraban de 
una gracia tan particular, diciendo al mismo tiempo que la ce
dían con el mayor gusto en obsequio de sus compañeros de ar
mas que en otros puntos tuvieron ocasión de distinguirse der
ramando su sangre en obsequio de la libertad y del trono cons- titucional.

Añadieron que por otras razones, que no se les permitid 
explayar por el señor comandante del batallón, renunciaban 
entrar en sorteo, 110 considerándose con méritos para optar á 
una gracia que solo el maternal corazón de S. M. les habia 
concedido sin merecimiento para ello. Pero no solo no se estimó su 
proposición , sino que se les obligó á correr la suerte que de to
das veras renunciaban en patriotas tan distinguidos como se 
presentaban en aquel momento á la consideración de los recia- mantés.

No pudo conseguirse siquiera que constase en el acta que 
debería fortnarse de un acto tan solemne, la reclamación indi
cada, por lo cual incluidos en el sorteo ha tocado la cruz á dos 
de los que reclamaron, y los cuales, por no haberse estimado 
su propuesta ni habérseles oido, parece que están resueltos á renunciar en los términos dichos.

Ignoramos por qué el Sr. comandante del primer batallón 
desoiría asi los votos de sus compañeros los oficiales; porque 
aun cuando se quiera decir por él mismo que era un mandato 
superior el que se le había encargado ejecutar no somos de opi
nión de que no pudiese constar en el acta las susodichas re
clamaciones, para que los Nacionales mas beneméritos de las 
provincias sepan que sus compañeros de Madrid reconocen su 
relevante mentó , y están dispuestos á cederles las distinciones 
que solo son debidas á los actos de esclarecido potriotismo, y á 
los grandes sacrificios en favor de la causa nacional. (Id.)

En el acto de ir á saltar una cerca en las inmedeaciones de

Huerta un hombre desconocido la noche del 20  del ac tual, fue 
sorprendido por los milicianos de dicho pueblo: este paisano 
llevaba una porción de municiones, quien después de preso de
claró el sitio donde debia hallarse cerca deYepes la facción que 
debia recibirlas en la mañana del dia siguiente. Con este moti
vo se dió parte á la justicia de dicho pueblo , y el subteniente 
D. Romualdo Villaseca con 15 infantes y dos caballos de la M i
licia nacional deYepes se dirigió al indicado punto , donde 
encontrando los facciosos les cargaron con el mayor denuedo 
haciéndolos á todos prisioneros, excepto uno solo que logró fu
garse, merced á la ligereza de su caballo. De estos prisioneros 
quedó uno tan mal herido que murió en el acto. En poder de 
nuestros valientes quedaron igualmente varias armas y cuatro 
caballos con sus monturas.

En Vitoria se esperaba muy pronto que se verificase un 
cange de prisioneros; y los vecinos de la ciudad deseaban que 
asi se hiciese lo mas pronto posible , ya porque nuestros solda
dos vean el término de sus padecimientos, y ya porque tienen 
alli mas de 13 facciosos, entre quienes seria fácil que llegase á 
desarrollarse alguna enfermedad contagiosa.

Parece que habiendo salido las tropas, cubrían los Nacio
nales el servicio de la plaza.

Escriben de Tudela con fecha 25 que nuestras tropas han 
estado en Ailo y otros puntos de la Solana, cosa que hacia mu
cho tiempo no habia sucedido.

Se va á publicar en Tarragona un periódico titulado E l  
T arraconense , que saldrá desde el 1.° de Diciembre los lunes 
y jueves de cada ¿emana. Ofrece tratar de política, de litera
tura y de comercio.

En Jampol (Polonia) sobre el Diniester , se ha descubierto 
una numerosa colección de manuscritos en lengua latina, fran
cesa, polaca , rusa y turca que hacen relación á la primera des
membración de la Polonia. Se han hallado en la cueva de una 
casa que en otro tiempo habitó Ladislao Zaragoski, y hoy un 
asesor del Gobierno; y se asegura que entre dichos manuscritos 
hay cartas autógrafas de la Emperatriz Catalina n  , de Fede
rico K de Prusia , del duque de Choiseul, ministro de Luis xiv, 
del Sultán Mustafá, del K.an de los tártaros y de otros perso
najes que hicieron papel en aquel tiempo. Habiendo dado par
te de este descubrimiento al Emperador Nicolás el conde de 
Ouvaroff, Ministro de Instrucción pública, ha mandado S. M. I. 
que con el mayor cuidado se trasladen al archivo imperial de 
San Petersburgo documentos tan preciosos para la historia de Polonia.

Fenómeno raro acaecido en A g ra m  (Croacia).
Desde el 1.° de Octubre se oian sordos gemidos que al pa

recer salían debajo de tierra: los rebaños corrían en todas di
recciones ; bramando de espanto, las fieras llegaban hasta las ca
lles de la ciudad , y las aves de rapiña bajaban á los tejados de 
las casas, y se dejaban coger. Los que se tienen por adivinos, 
los que dicen la buena ventura, que son muchos en aquel pais, 
presagiaban el fin del mundo, ó al menos un gran trastorno en 
la naturaleza. Las autoridades austríacas, que desconfian algo 
de los crostas, mandaron que se concentrasen las tropas, y que 
la policía estuviera alerta. Al fin el 6  de dicho mes á las tres 
de la tarde se oyó una detonación semejante á una salva de ar
tillería, y empezó á temblar la tierra. La consternación era ge
neral: todo el mundo se salia al campo: las campanas se toca
ban solas: los muebles se meneaban, y varios edificios se hun
dieron. Repitiéronse las detonaciones de media en media hora 
hasta la noche: entonces se hicieron mas raras, y la tierra temblaba con menos fuerza.

El 7 por la mañana se oyeron dos detonaciones, y al pun
to cesó enteramente el temblor de tierra : enfrióse el aire, y so
plaba el viento Norte. El barómetro estaba á 28’4„10„ y el 
termómetro á 7o sobre cero. Por fortuna nadie pereció entre las 
ruinas de las casas hundidas; pero murieron de susto en el cam
po tres mugeres y dos niños, y han quedado mas de 60 perso
nas malas de resultas del terror y del frió repentino. Casi en 
todas partes se encuentran aves y animales domésticos muertos. 
Las cartas de las ciudades y pueblos de la Croacia avisan que 
las detonaciones y el temblor de tierra se han extendido á todo 
el pais, que han sido grandes los estragos, y que ha perecido 
mucha gente. Este suceso merece llamar la atención de los na
turalistas, ya por la larga duración del temblor, ya por su gran violencia.

El navio Colon, de 900 toneladas, recientemente carenado y 
forrado de cobre, de una marcha superior y con las mas amplias 
comodidades, saldra de Cádiz para IVlanila el 20  de Diciembre 
próximo sin falta : para tratar de flete y pasage se acudirá en 
dicha ciudad, calle de S. Francisco, núrn. ¿¡.L

GUIA DE FORASTEROS.
De o rden  del Sr. Ministro de la Gobernación se pre

viene á las corporaciones, establecimientos dependientes 
de su ministerio, cuyos gefes y demas empleados de Real 
nom bram iento  se incluyen en la Guia de Forasteros, que 
para la del año de 1838 deberán  pasar notas certificadas 
en la forma que se ha extendido en los años anteriores á 
la Im prenta  Nacional, donde deberán  hallarse precisa
mente para el 1.° de Diciembre próxim o, pues al paso que 
por este medio se espera conseguir m ayor exacti tud , no 
permite tampoco lo adelantado del tiempo que se extien
dan órdenes a todos los establecimientos ó corporaciones. 
Las que particularm ente están comprendidas en esta dis
posición son las siguientes: ayuntam iento  de M adrid ,  fa
cultad veterinaria ,  asociación general de ganaderos con 
servatorio de artes, academia Nacional de ciencias na tu 
rales, academias de la co rte ,  la biblioteca nacional, junta 
de damas académicas para gobierno de los estudios de 
dibujo, sociedad económica matritense, jun ta  de damas 
unida a esta, colegio de so rd om u do s ,  ateneo científico y  

l i terar io , colecturía general del fondo pió beneficial, j u n 

ta de beneficencia, hospitales generales ,  asociación de 
r idad  y casa de beneficencia de esta corte.

Se invita a la Real inclusa, la he rm andad  del r f 
gio, la del pecado m orta l ,  la asociación del Buen Past U' 
el monte de p iedad ,  el asilo de m endicidad de S. Berna^ 
d ino ,  la administración de correos de esta corte, la i ^  
ta de beneficencia y los Sres. curas párrocos de esta cor* 
te ,  para que se sirvan sum inistrar y rem it ir  á la lm" 
pren ta  Nacional, den tro  de la fecha expresada , los dat 
noticias ó estados que en los años anteriores se ha acos* 
tum brado  inser tar  en la Guia de Forasteros, pues en ello 
l iaran  un  servicio agradable é interesante al público. °

Las personas particulares que deseen hacer alguna 
rectificación, podran  dir igirse á d icha Im pren ta  Nacional 
hasta el 10 del próxim o Diciembre.

COLECCION
DE LAS L EY ES, DECRETOS Y DECLARACIONES

DE LAS CORTES,
y  délos Reales decretos, órdenes, resoluciones y  regla~ 

meatos generales expedidas por las secretarías 
del Despacho.

Tomo x x i i  que com prende los meses de Enero Fe. 
b re ro ,  Marzo, A b ri l ,  Mayo y Ju n io  del presente año de 
1837. Véndese en el despacho de la Im prenta  Nacional al 
precio de 21 rs. en 4.° rustica ,  y 26 en pasta.

E n  todo el mes p róx im o de Diciembre se pondrá de 
venta un  cuaderno  que com prenda los meses de Julio 
Agosto y Setiem bre; y el último trim estre  del año  se ha- 
liará venal en todo el mes de E nero  próx im o, á los pre
cios que se fijarán.

E n  esta o b ra ,  ya m uy conocida del público , se ha pro
curado com binar con la comodidad del precio la del uso 
y lec tura ,  y asimismo un  orden  claro y cómodo.

C om prende con suma exactitud todas las disposiciones 
que indica su t ítu lo ,  y que son de Ínteres general;  pues de 
otra m anera  se formaría una  obra excesivamente volumi
nosa, en que se halla rían  muchas resoluciones de expe
dientes y casos particulares de Ínteres exclusivo y de cir
cunstancias momentáneas.

B o ls a  d e  M a d r i d .  Cotiz. de hoy a las tres de la tarde»
E FE C TO S P U B L IC O S .

Inscripciones en el gran l ibro á $ p. i o o ,  oo.
Títulos al portador del  $ p. i o o ,  1 7 I  con cupones al contado:  23! á 60 

d. f. ó v o l . ,  v iejo s:  1 7 I ,  vein tein ueve tre intaidosavos, 18 17I v i8¿ 
á v.  f. ó v o l . : i 8 |  á v. f. ó vol. á prima de é por 100, con cupones

Inscripciones en el gran l i b r o  á  4  p. i o o , 16 con semestres a l  contado
Títulos al portador del 4 p. 100, 00.
Vales Reales no consolidados , 9 i  á 19 d. f. ó vol .
Deuda negociable de 5 p. 100 á p a p e l , 00.
Idem sin ínteres, al contado:  5 tres dieziseisavos á 24 d. f. ó vol. i

prima de por 100.
Acciones del banco e s p a ñ o l , 00.

C A M B IO S .

Ldndres,  á 90 dias,  Barcelona, á pesos fuer-  M á la g a ,  2¿ b.
35 á 35?. t e s ,  3! b. Santander, 2 id.

París, 1 5 - 3 .  Bilbao, 2^ id. S a n t i a g o , f d .
. . .  . .  , Cád iz,  2 id. S e v i l la ,  1 b.

A lican te ,  á corto  p ía - :  C o ru na, 4 id.  V a le n c ia , 3 id.
zo > ! Granada , 1 id. Zaragoza, 2 id.

Descuento de le tra s ,  á 5 p.  100 al año.

BIBLIOGRAFIA.
C A R T IL L A  R E A L  N O V ÍSIM A  T E O R IC O  P R A T IC A ,

d sea manual de escribanos, abogados, procuradores y  curiales princi
piantes. Obra ordenada bajo nuevo m étodo, y adicionada considerable
mente, aumentada con los juicios civiles y crim inales , por D. Santiago 
Alvarado y de !a Peña. Dos tomos en 8.° á 26 rs. en pasta, Se vende en 
las librerías de R azó la ,  calle de la Concepción G e ró n im a ; y de Viaoa 
Razó la ,  calle de la Cruz.

F R A N C IS C I G IT S C IIU T Z  IN  U N IV . V IN D O V . T H E O L . PROFESOR1S 
JN S T IT U T IO N E S  T H E O L O G IA 2 PA STO R  ALTS E X  LlCSGUA GERM ANICA 

EX L A T IN A M  C O N V ER SJE .

por el Dr. D. José Snlá. Esta recomendable obra, poco conocida en Es
paña, excede á todas las de su clase en método, claridad, exactitud, 
concisión y pureza del lenguaje, y es la mas á proposito para el estu
dio de la teología pastoral, cuya instrucción es indispensable, según las 
últimas disposiciones del G o b iern o , á todos los que aspiren á entrar en 
el sacerdocio,  por lo que fue señalada por texto para los seminarios con
ci liares en el plan de estudios del año 22 y 23. Dos tomos en 8.°J se 
hallará de venta en la librería de M atu te ,  calle  de las Carretas,  junto 
á la imprenta Nacional.

 TEATROS. 
PRINCIPE. A  las seis y  media de la noche.

M ARCELA , ó ¿ A CUAL D E  LOS TRES?
comedia original en tres actos, de D. Manuel Bretón de los Herreros.

A continuación intermedio de baile; terminando la funcior 
con la interesantísima y acreditada comedia en un acto, titulada

E L  COMPOSITOR Y  L A  E X T R A N G E R A .

CRUZ. A  las seis y  media de la noche.
D E L  REY  ABAJO N IN G U N O ,

G A R C ÍA  D E L  C A S T A Ñ A R ,

comedia en tres actos, del teatro antiguo español.
Intermedio de baile; terminando la función con un di- 

vertido sainete. *


